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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS Y TRANSPORTES PETROLEROS 

PLACENCIA VILLAVICENCIO S.A. 

La COMPAÑIA SERVICIOS Y TRANSPORTES 

PETROLEROS PLACENCIA VILLAVICENCIO S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

VIGÉSIMO CUARTO del DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, el 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 05.Q.14.0647 

        

  

    

1. DOMICILIO: Cantón ORELLANA, provincia de OREL- 

LANA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$1.000,00. Número de Accio- 

nes 1.000, Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: REALIZAR PER- 

MANENTEMENTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA EN EL ÁMBITO NACIONAL, ESPE- 

CIALMENTE PARA LA INDUSTRIA PETROLERA... 
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Quito, 16 FEB. 2005 n E 5 MA 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO       A.P./18962/.m. 
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7) 18 de noviembre 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL 

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Socios para el 

día 1 de marzo a las 19 horas, en la sede social, calle Francisco 

Rumihuco, sector de El Condado con el siguiente orden del día. 

1. INFORME DEL DIRECTORIO SALIENTE 

2. ELECCIONES DEL NUEVO DIRECTORIO 

3. PUNTOS VARIOS 

En caso de falta de quórum, la sesión se realizará el día jueves 

3 de marzo, a las 19 horas en el mismo local. De persistir la falta 

de quórum, la sesión se realizará una hora después. 

Quito, 23 de Febrero del 2005 

Ing. Julio Vivanco Riofrío 

Presidente 

A.P /1080/k.m. 
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so de ser necesario. QUINTA. 

DOCUMENTOS HABILITAN- 

TES. Para la celebración de la 

presente escritura se cuenta 

con el certificado de búsque- 

da conterido por el señor Re- 

gistrador de la Propiedad, y la 

respectiva publicación por la 

prensa en uno de los diarios 

de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, los mismos 

que mandará se incorpore en 

el Protocolo de escrituras pú- 

blicas a su cargo, como docu- 

mento habilitantes: SEXTA. 

GASTOS: Los gastos que de- 

mande la celebración de! pre- 

sente contrato escritural, se- 

rá de cargo del comprador, 

hasta su inscripción, SÉPTI- 

MA: ACEPTACIÓN. Presentes 

los contratos dicen que acep- 

tan el total contenido de la 

presente escritura, por estar 

hecha en garantía y seguridad 

de sus intereses. OCTAVA: 

INSCRIPCIÓN. Los comprado- 
res quedan facultados para 

solicitar la inscripción de la 

presente escritura, Usted, se- 

ñor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo 

para la plena eficacia y vali- 

dez del presente instrumento 

al cual le damos el carácter de 

una ejecutoria inviolable. 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIME - 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, a 21 de abril del 

2003. Las 08h30.- VISTOS.- 

Ávoco conocimiento de la pre- 

sente causa, en virtud del sor- 

teo realizado y en mi calidad 

de Juez Titular de esta Judi- 

catura. En lo principal, la de- 

manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás re- 

quisitos de ley, por lo que se 

la acepta a trámite Especial. 

En consecuencia, cuéntese 

con el señor Registrador de la 

Propiedad de este cantón y 

provincia, para lo cual, se le 

citará en el lugar designado 

de depósitos. De la partida de 

defunción incorporada como 

documento habilitante al ac- 

ta notarial de posesión efec- 

tiva proindiviso de los bienes 

dejados por la causante Elvia 

Cristina Ramos Tapia, se des- 

prende que ha fallecido la 

mencionada demandada, por 

lo tanto, se dispone notificar 

a los demás herederos pre- 

suntos y desconocidos por la 

prensa conforme lo dispone el 

Art. 87 del Código de Proce- 

dimiento Civil. Notifíquese.- 

Dr. Raúl Mariño Hernández. 

Juez. 

Lo que comunico a usted pa- 

ra los fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero judicial 

para recibir las posteriores no- 

tificaciones que le correspon- 

da. Certifico. 

Dr. Manuel Amón Medina. Se- 

cretario 
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AVISO AL PUBLICO 

NOTARIA CUARTA DEL CAN- 

TON QUITO: Por no encontrar- 

se inscrita en el Registro de la 

Propiedad, del cantón Quito, 

según certificado conferido 

por dicha autoridad que se ha 

agregado, y en vista de lo que 

dispone el artículo setecien- 

tos veintiocho del Código Ci- 

vil, se pone en conocimiento 

del público que en esta Nota- 

ría va a procederse a la firma 

de un contrato de compraven- 

ta de un lote de terreno, ubi- 

cado en la parroquia Yaruqui, 

barrio “El Tejar”, sector San 

Andrés, cantón Quito, provin- 

cia de Pichincha, de una su- 

perficie de CUATROCIEN- 

TOS TREINTA METROS CUA- 

DRADOS (430,00 m2); con- 

trato de compraventa que va 

a celebrarse entre los cónyu- 

ges señores ADAN NICOLAS  


